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ACUERDO No.27l-2022

LA DIRECCION DE NÑ]% ADOLESCENCIA Y FAMILI.A (DINAD

CON§IDERANDO: Que nuesúo marco legal vigente expresamente determina que los actos

adminisuativos adoptarán la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

COüI§fiIERANXIT Que de coriforriüdadal Ardculo 7 de1 Decrero Ejecurivo YCM-27-20I4
de fecha 6 de iunio del 2074,1a Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia Q)INAF), será

coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se ha concebido con el propósito de hace ágil

la form"a de decisiones y favore'cer lalr:amítactón de las peticiones de los intaesados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4, pánafo segundo de la ky de Procedimiento

Admrnistrativo establece que el superior podrá delegar el eircicio de sus funciones para asuntos

concretos, siempre que la competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la Administración

de que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 642014 publicado en el Diario Ofrcial La
Gaceta, el 13 de febrero del2015,y su reform¿mediante Acuerdos Nos.585-2075,y 62-2077,
publicados en el Diario Oficial LaGacetael24de noviembte del 2015 y 9 de septiembre del

2077; rcspectivarnente; la Dirección de Niñez; Adolescencia y Farnüia (DINAF) ejercerá su

competencia a través de las Oficinas Regionales

CONSIDERAI.IDO: Que mediante Acrrc,rdo No.?57-2A22, de fecha 30 de junio del año 2A2,se
delegO el la Abogada PATRICIA AAICENA MEIIA SAN MARTIN, como Encargada de la

Coordiaación de 1as Oficinas Regionales, a partir del 28 de junio del afro 2022.

$NSIDERANDO: Que, de conformidad a lo establecido en la ky de Procedimiento

Administrativo, en cualquier momento, el órgano delegante, cuando 1o considere conveniente u

opofiuno, podrá revocá la.delegación y recobrar el ejercicio de la competencia delegada.
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En aplicación de los Artículos 36, numerales 8) y 19), 116, 118 numeral l) v 122 de la ky General

de la Administración Pfiblica; 3, 4, 5,22,24,25,26,27 y 30 de la lry de Procedimiento

Administrativo; Decreto Eicutrvo PCM27-2014 del M de junio del2014.

PRIMERO:

SEGTJNDO:

TERCERO:

ACTJERDA:

Deiar sin valor y efecb, a partir del 11 de iüo del año 2U)2, el Acuerdo No.

2.57-2122,de fecha 28 de junio del año 20?2,enel cual se delegó en Ia Abogada

PAIRICIA AAICENA MEIIA SAN MARTIN, como Encargada de la
Coordinación de las Oficinas Regionales.

Comunicar a ia Abogada PA1RICIA AAICENA MEIIA SAl.l MARTIN, el

contenidb del mismo.

El presente deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Dis¡rto Cen[al, a los once (11) días del mes

de julio del año dos mil veintidós (2022).

COMTJNÍQTJESE Y PUBLÍQTIESE.

E§f
üPDirectora Eirutiva
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